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DIRECCIÓN GENERAL DEL CENTRO SCT PUEBLA

CONTRATO No. 3-U-CB-Á-52H-W-0-3

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, REPRESENTADA POR L.C. RAUL SALVADOR AGUIRRE 
VALENCIA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT PUEBLA Y POR LA 
OTRA, JHERSO CONSTRUCCIONES Y ¡ViANTENIMÍENTO, S.A. DE C.V. REPRESENTADA POR EL 

 EN SU CARÁCTER DE APODERADO GENERAL, A 
QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ 
“LA DEPENDENCIA" Y “EL CONTRATISTA”, RESPECTIVAMENTE, DE ACUERDO CON LAS 
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

D E C L A R A C IO N E S

I - "LA DEPENDENCIA" DECLARA QUE: \

1.1, - Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo> 
dispuesto por los artículos 1°, 2°, 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federa!,

1.2. - Su representante, el (la) C. L.C. Rabí Salvador Aguirre Valencia, con el carácter ya indicado, 
cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente contrato, en términos de io dispuesto 
por el artículo 1C, fratcZ óu VZ, del NegLcncnAí ínU;¡ ;or d;; kr Secretaria de Co mun ica cio ne s y 
Transportes, asi corno en ate nción  ai conten ido del Ofic io -Circular número 1.-71, emitido por  el 
C. Secretario de Comunicaciones y íYrmcpodes en recua 2 / de estero cíe 2013 y con base al 
acue rdo pub licado en el diar io oficia l de la federación el 24 de agosto de 2005 y que entró er7 
vigor el 25 del mismo mes y año en su artículo  primero que dice: Se delega en ¡os t itulares de los 
centros  SCT de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en la entidad fede rativa de sil  
adscripción,  susc rib ir los contratos de adquis iciones  y arrendamientos  de bienes muebles, 
servic ios  de cua lqu ier naturaleza y obras públicas y sus modificaciones que celebre y otorgue 
la Secretaría, así como suspender los temporalmente,  terminarlos anticipadamente o 
res cindir los  adm inist rativamente,  de conform idad  con las dispos iciones  jur ídicas aplicables al 
efecto.

i.3.- El presente contrato se adjudica como resultado de ia Licitación Pública Nacional No. LO- 
009000979-N29-2013 Expediente 325124, instaurada por "LA DEPENDENCIA", en términos de lo 
dispuesto por (os artículos 27 fracción I y 30 fracción I de ia Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas,

1.4. - Para cubrir fas erogaciones que se deriven del presente contrato, ia Secretaría de Hacienda y
Crédito Público autorizó la inversión correspondiente a la obra objeto de este contrato, mediante el 
Oficio Núm, 7 SC.OíJ, 13,’00 ’í de fecha Sun oó  2313.

1.5. - Su domicilio para los efectos del presente contrato, es el ubicado en Caí rutera Federal Puebla -
Sent ís Ana O i r inu iern r¡?¡ i Y", 'i 1403 íncusus-j í El Ve nde, Fuebo.,  Puc. G. P, 72C1S Z '

II. "EL CONTRATISTA" DECLARA QUE:

11,1.- Tiene capacidad jurídica para contratar y obligarse en ios términos del presente contrato.

II.2.- Acredita su legal existencia con ia escritura pública Número vol. de fecha 2Íu lqx

Diciembre de 2007, otorgada ante fa fe del  Notario Público No. , 
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en Nezahuaíc óyotl , Estado  de Méx ico,  y que se encuentra debidamente inscrita en el Registro 
Público de la propiedad y del comerc ioen el Dist rito Federal, bajo el folio mercantil  de fecha: 6 
de oc tubre de 2008.

II.3.- Su representante,  el C,  con el carácter ya indicado, 
cuenta con las facul tades  necesar ias para suscribir el presente contrato, de conform idad con el 
contenido en el Instrumento Número  vol . , de fecha 15 de No vie mb re de 2012, 
otorgada ante la fe del , Notario Público , en Ne zahuaíc óyotl , 
Es tado de México .

II.4- Su Registro Federal de Contribuyentes es: 

II.5 - Su representante se identifica con Credencia l de Elec tor No. 

11.6. - Cuenta con los recursos técnicos, humanos y materiales necesarios para cumplir con ios 
requerimientos objeto del presente contrato.

11.7. - Tiene establecido su domici lio en  
 mismo que señala para todhs los 

fines y efectos legales de este contrato.

11.8. - Conoce el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios' 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento; las Normas para la Construcción  e Instalaciones y de 
la Calidad de los Materiales; así como las demás normas que regulan la ejecución de los trabajos, 
incluyendo las espec ificaciones generales y particulares de la obra objeto de este contrato y, en 
general, toda la información requerida para la obra materia del contrato.

11.9. - Conoce debidamente ei sitio de la obra objeto de este contrato, así como las condiciones 
ambientales, a fin de considerar todos ¡os factores que intervienen en su ejecución.

III. DECLARAN “LA DEPENDENCIA” Y “EL CONTRATISTA” que:

111.1 La convocatoria a la licitación que origina el presente contrato, la bitácora que se genere, el propio 
contrato y sus anexos son los instrumentos que v inculan a las partes en sus derechos y obligaciones.

'‘La Dependencia” encomienda a “El Contratista” la real ización de una obra consisten te en Aten ció n al 
pu n to eie c o n f I ic to  de l k rn . 10o-s- 898 aI tan  188 v 590 de k; G; ;n  a le ra : Pach  uc .i - Fux pa n , long. 2,3 
km., en el Es fado  de Puebla y este se obliga a realizarla hasta su total terminación, acatando para ello 
lo estab lecido por los diversos ordenamientos y normas señalados en la declaración 11.8 del apartado 
de declaraciones de "El Contratista", apegándose de igual modo a los programas autorizados, 
presupuestos,  proyectos, planos y especificaciones generales y particulares, así como a las normas de 
const rucción vigentes en el lugar donde deban realizarse ios trabajos, mismos que se tienen por 
reproducidos como parte integrante de esta cláusula.

Los programas autorizados, presupuestos, proyectos, planos y especificaciones a que se ^ fude  er 
cláusula, debidamente firmados por los otorgantes, como anexos, pasarán a formar parte /íntegrantaclel  
presente instrumento. **
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en fa materia, así como a fa jurisd icción  de fos Tribunales Federales competentes ubicados en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando en consecuencia al fuero que pudiere corresponderles 
en razón de sus domic ilios presentes o futuros, o por cualquier otra causa.

x- POR “LA DEPENDENCIA" 
EkDirector General debfcentro .S'CT “Puebfa"

j
/

POR “ LA CONTRATISTA"
Jherso Construcciones V/Mantenimiento, 

S.A, dé3¿V.

oL.C. Raúl Salvado/Aguirre_Valenc¡a

POR "LA DÉPÉNpE N C I A ”
El Subd irector dé O brai  d e l^ p tr o  SCT “Puebla’

V

PORrDEPENDENCIA ”
Jefe de la Untóad de Asuntos Jurídií 

Leí CMitro  SCT “ Puebla"
\

Ing. Javier García

POR "LA-OSPENDE 
El Residente Genera! de Co\se.

deTCentro SC

nsineí

IA”
2p de Carretera

Ima L( ir Arreola

POR “DEPENDENCIA”
Depto. de Contratos y Estimaciones de la 

Subdirección de Obras
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